
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
rROVINC1A DEL NEUC4JÉN 

VISTO: 

DECRETO No 091 7/26 
San Martín de los Andes, 08 ABR 2076 

El Decreto No 0315/26 de fecha 28 de enero del 2026; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante decreto de referencia, se contrata bajo modalidad de 

Contrato a Empleo Público, a la trabajadora Ventancour María de los Ángeles, DNI N° 

35.608.452, legajo N° 2944. 

Que, se ha detectado un error involuntario respecto al apellido de la 

trabajadora y corresponde enmendar el error. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: DÉJESE SIN EFECTO el Decreto N° 0315/26 de fecha 28 de enero del 2026. 

ARTICULO 20: VALIDESE el contrato bajo la modalidad de Contrato de Empleo Público, a 
la trabajadora Sra. Ventancour María de los Ángeles, legajo N° 2944, DNI N° 
35.608.452, para cumplir funciones como operaria en Planta SIRVe dependiente del 
Departamento Planta de Separación - Secretaría de Obras y Servicios Públicos; por 
un período de prueba de seis (6) meses, como primera etapa, iniciando el mismo 
retroactivamente a partir del 01 de Enero de 2026 y hasta el 30 de Junio de 2026, bajo 
las pautas y condiciones que se establecen en el contrato suscripto y que cumplimentan la 
presente. 

ARTICULO 30: Por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría, Tesorería a sus efectos. 

ARTICULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese, 
y cumplido archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCLICALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


